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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 9 DE SETIEMBRE DE 181*

POLONIA. 

Varsovia j de Agosto.
Ha salido de aquí la diputación polaca que va en comisión cerca del Em

perador Alejandro, y se compone de varios sugetos de todas clases del estado* 
Ha llegado aquí de Berlín el general ruso conde de Bennigsen. Díceseque 

• el Conde Sobolenoski, antes ministro de Policía del gran ducado de Varsor 
via, será nombrado ministro de Estado del reino de Polonia, y que tendrá 
su residencia en Petersburgo.

•» Escriben de Wilna que el general de caballería conde de: Wittgcnstem 
había salido de aquella ciudad el dia i.° de Julio, y que inmediatamente le 
siguieron todas las tropas de su mando, dirigiéndose á marchas forzadas ha
cia Oresete y Bamberg. Entre estás tropas se distingue un hermoso regim iento 
de cazadores de 2foo plazas, mandado por el coronel Mendoza, español de 
nacimiento.

ITALIA.

Ñapóles ro de Agosto.
Capitulación de la plaza de Gaeta.

art. i.° „Et comandante de la plaza de Gaeta Bcgani la entregará á
S.M. Fernando iv, Rey de las Dos Sicillas, con todo cuanto en ella se en* 
cierra.

2.0 „S. M. perdona al comandante Begani; pero le escluye de su servi
cio y y queda al arbitrio de S. M. eí proporcionarle medios en el caso de que 
haya de salir del reino.

3.0 „S. M. concede á toda la guarnición, tanto soldados como oficiales*
las mismas condiciones acordadas en la capitulación de Casa-Lanza á sus va
sallos.

4.0 ,,Los vasallos de S. M. el Emperador de Austria y de S. M. Luis xvm
quedarán á la disposición de sus Soberanos respectivos.

5.0 „La plaza se entregará mañana. Xas dos puertas de tierra y la del 
mar se ocuparán hoy á las seis de la tarde por las tropas aliadas. Al mismo 
tiempo se presentarán los comisarios á entregarse de ios almacenes.

6.° „La guarnición saldrá mañana 9 del corriente por puerta de tierra, 
3: rendirá las armas en desplanada. Los oficiales conservarán sus espadas*.



10$* • .
Las banderas, las cajas de guerra y los instrumentos músicos permanecerán 
en_hr .plaza

7. ° „ Los oficiales y soldados napolitanos se embarcarán el mismo día en
Castellone para conducirlos.i. Castelvolturno, en dai^de encontrarán medios 
para papar a Capua, que es su destino. Las faniriUasfy los equipages de los 
oficiales se embarcarán el mismo día para •Castelvolturno.

8. ° „ Los oficiales y soldados estrangeros se embarcarán el mismo día 9
en Castellamare p&ra trasladarse á"Lioní¿,, ¡en'donde esperarán de las altas 
Potencias aliadas su destino. S. M. facilitará los transportes.

9.0 „ Se formarán tres relaciones sepa radas* p tanto de las tropas estrange-
ras como de las napolitanas que componen la guarnición.

10. „ Los archivos, planes, cartas, proyectos, cajas , almacenes, muni
ciones de boca y de guerra, artillería, fortificaciones, marina y arsenales se 
entregarán hoy á los comisarios destinados ai objeto. De todos estos artículos 
se* fofniarán inventarios separados, y no se, permitirá :á‘ nadie entrar y salir 
en la plaza dunanté este tiempo* * ; , . ^

n.: ,,E1 comandante Begani y Jos comisarios encargados de la pla^á se
rán responsables de todos los efectos de la pertenencia del Rey y de los de 
Murát, que se entregarán con toda fidelidad á los comisarios de S. M.

12. Los caballos y coches pertenecientes á la casa Real se entregarán 
inmediatamente á los -comisarios encargados de este negocio , como también 
los pertenecientes á los oficiales estrangeros. Los oficiales superiores napolita
nos conservarán sus caballos. ' , - * , 1 - r, ;

*3- •„ Los empleados civiles continuarán Interinamente en sus destinos 
hasta, nueva, disposición de $. A¡L * • ,

14. „ Los heridos y enfermos estrángeros gozarán de toda hospitalidad,
y serán tratados con el mayor esmero. r

1 f. „Se recomendarán á las potencias aliadas los militares romanos, tos- 
canos y piamonteses que n©‘tienen dtro'ofi’dro más que el de las armas. En
tre tanto serán transportados con sus afectos á Liorna., en donde esperarán 
su destino, asi como los demas oficiales estrángeros.

16. ,, Los oficiales estrángeros podrán enviar á Gapuá un comisionado
para-recibir sus eifeotos y TSusríaipiMas. * •? ’ ! v: ^

17. „ Los equipages de los militares se reconocerán por una comisión ,de 
oficiales y de Tropas ¿liadas. -listé reconocimiento se liará en la puerta del 
iriar y al tiempo de embarcarse los equipages. Se ha tomado esta disposición 
por haberse divulgado* y aun acreditado, la noticia de haber dejado Murat 
grandes cantidades de dinero en la plaza. Por tanto se ha tratado de salvar 
el decoro asii dé los '.sitiados‘como de los .sitiadores , sin- haber tenido jamas 
intención de ofender á la guarnición en lo mas mínimo.

18. -,^Sé recomiendaá, S. M. ?qüe se digné suministrar a los oficiales 'es
trangeros que componen láí guarnición un mes de paga para ¡poder hacer el 
viage, según se-ha practicado-conllos otros. ,<■

19. „ Se recomiendan á la generosidad de S. Mi los, individuos de Gaera
cuyas casas se hayan arruinadoenel «bombardeo, como también á los que 
hayan perdido á sus padres»* © Iquedado -inuiilizados pará>. proporcionarse la 
subsistencia. ■ r-ú*.. : y. s(«.l .uI*.r-i r*» 'rm.-r • *:



: 20. ' ¿¿Ningún, sugeto, sea dé la clase civil orfuirtar-, podrá sérjñblésíado 
por las pasadas opiniones políticas. .- cu': jí :rv; *> 'f h
- 2i. Xá familia de?:Murat¿al salifí^de G-a¡erá,’régáló al gobernador Í3e- 
gani algunos coches de camino que no pudo llevar- -ábordo, los cuales-ofrece 
á S. M. el referido gobernador en hbuestra de su perfecta adhesión.

2 2. „S. M. y sus poderosos, aliados.salen gafantes de la presente capitu- 
lacion.

,fGaéta8 der
! * v i * . • - . - .

•r* AUSTRIA. :

Vien* 12 de Agosto.
.... Han llegado aquí nuevas órdenes de PWis párá suspender la marcha de 
todas las tropas austríacasr que según órdenes anteriores debiafn encaminarse 
al Rhin. Tampoco salen ya tropas para5 Italia^ ’ -

Aquí se espera la pronta conclusión de1 ó*# arreglo definitivo que ponga 
fin á la guerra, y proporcione á la monarquía austríaca el reposo' tan desea
do por el gobierno y los habitantes. *'■

: Xa Emperatriz de Austria , después de haber pisado algunos dias en Néiis-* 
tadt, llegó á. los baños de Badén (en Austria), donde Sblosedetuvoún dio, 
y después volvió' jal.palacio de SchoenSírun:1 ¿ !;

ALEMANIA.

Augsburga i$ de Agosto. \
Las tropas austríacas que estaban en marcha para Francia han recibido 

orden de retroceden en conseCuencia de esto dos regimientosquehabian lle
gado el 7 de este mes á Ulma * han vuelto á salí* pata el territorio austríaco.

Rastadt if de Agosto

Se asegura que el egército ruso al mando del conde de* Wittgenstein, para 
el cual: se hábian hecho varios preparativos’ ew FrtfndbftV no vendrá á esta 
ciudad. Parece que se ha acantonado provisionalmente eii las fronteras de 
Sajonia, desde donde volverá á ponerse en marcha? pira el interior de Rusia.

Varias cartas de Brema- dicen que- el cuerpo de egército dinamarqués ha* 
recibido orden de suspender su marcha para Francia, y que permanecerá al
gún tiempo en las inmediaciones de aquella ciudad, desde donde regresará en 
Dreve aüHolstein.

Ayer se esperaba en Francfort á S. A. I. el Archiduque palatino de Hun
gría , que está para casarse con la Princesa- de Anhalt-Bernbourg-Schaumburg.

PAISES-BAJOS.

Brusélas ij de Agosto.
Ha llegado á Gante la segunda división de tropas inglesas que ha venido 

del Canadá, compuesta de 6® hombres.

Agosto de i1151’’ (’Stgüeri'lksufirmdi\’f‘r
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.. Se asegura que el cuerpo de reserva de 4bs Países-Bajos se juntará después 
de la cosecha á orillas del Escalda.

En Amsterdam se observa que diariamente van subiendo los fondos ame-* 
ricanos, prusianos y rusos.

FRANCIA.

Kanci í8 de Agosto. . > •
El conde de Bout^iHer, antes de marchar á Serasburgo r ha dirigido Ja cfr- 

ci^ar siguiente á todoV los subprefectos:
„ Señores: las órdenes que se han dado con fecha de 20 de Julio de este 

año por los comandantes de las tropas aliadas para un desarmamento general 
en este departamento,y particularmente para el de los partidarios, no se han 
egecutado con puntualidad. Estoy informado de que muchos dé estos últimos 
tienen armas ocultas; y ustedes deben tomar las providencias necesarias para 
que las entreguen en las casas de ayuntamiento.

Estas providencias son tanto mas urgentes cuanto el general ruso ., encar
gado de esta operación, acaba de comunicarme que tiene intención formal de 
enviar comisiones militares á los parases en que sabe que muchos partidarios 
no han entregado ninguna arma. Los Buenos ciudadanos, deseosos de la tran
quilidad A^beirtepier una providencia tan funesta para sus propiedades, y 
asi se espera que procurarán denunciar á: todos los que por su resistencia 
podrían acarrearnos gravísimos perjuicios.**

Parts 23 de Agosto.
El Rey ha espedido uña orden mandando que inmediatamente se desar

men todos los fuertes y . baterías de la costar del reino. Los cañones, cureñas, 
municiones;&c. ,se almacenarán,en los parques de .artillería antes de 15 de Se
tiembre próximo.. Las. compañías de artilleros, guardacostas, y los artilleros 
fijos serán licenciados.

En otra orden de S. M. de iff del corriente se fijan los ayudantes que 
deben tener los oficiales superiores, en los mismos términos que la espedida 
en 20 de Marzo ú'ltirño.i ■ :

También ha mandado levantar el sitio de todas las plazas de la 8.*, 9.% 
10.a, 11.a, 12.a, 13.a, 14.a, 15.a y 18.a.divisiones militares.

Las tropas francesas que ocupaban á Roanne han debido marchar el 21 
con el cuartel general del mariscal Suchet, y el 22 habrán tomado posesión 
de la misma ciudad los austríacos.

Se trabaja sin intermisión en destruir los reductos construidos en León; 
cuya ciudad goza en el dia de la mayor tranquilidad, y su comércio;se Ha 
puesto ya en el mismo pie en que estaba antes de la guerra. Una compañía 
de anglo-americanos ha hecho un pedido de siete á ocho millones de. francos 
de telas de seda.

Se dice que Bonaparte no tendrá en Sta. Elena mas terreno para pasearse 
que un circuito de 20 fanegas de tierra, y cuando se le permita salir de la 
fortaleza, se hallará á la vista un destacamento de tropas.'Los buques neu
trales no podrán arribar á Sta. Elena , y en avistándose alguna vela , Boha- 
parte será encerrado en su Habitación.



ESPAÑA.
ióH

Madrid 8 de Setiembre*

He al lotería moderna.

En el sorteo de la Real lotería moderna celebrado en el día 7 de este 
mes salieron sorteados con los premios mayores los números siguientes ¡

• i * • - * • * • • • ~ >

Números.

20331., 
14217.
332°2-
13474*
18410.,
20565.,

Premios.

i ó 000. pesos............
5909 ídem...........

, ,3000 Ídem;...........
2000 idem..... .......
1000 idem.........
1000 idem.............

Administraciones.

En Cádiz.
En Madrid.
Ert ídem.
En Zamora.
En la.Coruña.
En Murcia.

ARTICULO D E OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha servido espedir los Reales decretos siguientes:

i.° „ Dispuesto siempre mi corazón á proporcionar á mis amados vasallos 
cuantos alivios sean compatibles al decoro de mi corona y obligaciones que 
pesan sobre ella, y lijado en mi Real ánimo el deseo de disminuirse en cuan- 
to sea posible todo gasto que pueda envolver asomo de superfluidad; mando 
que desde la fecha de este mi Real decreto cada uno de mis Ministerios de 
Estado.y del Despacho se concrete á sus privativas y propias atribuciones y 
facultades, y que en el término de dos meses forme un estado general de las 
cargas de su respectivo Ministerio, espresando los empleados en todas sus de
pendencias, y otro estado del que puedan ponerse; pues es mi Real ánimo 
que solo haya en ellas los que absolutamente necesiten, para que teniendo 
una relación exacta de los que en todo mi Reino disfrutan sueldo sin ocupa- 
ciony se emplee en .las vacantes á los que se hallen aptos y sean dignos dé 
ser colocados, sin que por pretesto alguno se me haga propuesta por ningún 
Ministerio de sugeto que no tenga sueldo. Y para proporcionar también al 
Erario el considerable aliorro qúe púede haber en cada Provincia de esta de
terminación, colocando en los resguardos y empleos correspondientes á los 
militares que cobran sus retiros; mando que en los reglamentos 6 arreglos 
que debe formar la Dirección general de Rentas^prepongan los Intendentes 
los retirados dé cada Provincia que se hállen útiles para servir, espresando 
sus circunstancias y el retiro que disfrutan. Y últimamente es mi Real volun
tad que por el Ministerio de Hacienda no se dé curso á instancias sueltas de 
militares, ni se emplee á los que se hallen en activo servicio; pues el que por 
achaques ú otras causas no pueda continuar solicitará antes su retiro para 
que según él se le coloque. Tendreislo entendido , y lo comunicareis para su 
cumplimiento á los demás Ministerios .^Rubricado ae la Real mano.=:En Pa
lacio á 31 de Agosto de 1815.5= A D. Pedro Cevaliós.”



2.° „Habiendo observado la fal.tfrde cüfflplímiento á mis Reales órdenes de 
15 de Junio y 26 de Setiembre del aña próximo pasado, de 14 de Marzo y 3 
de Junio del presente, relativas á que la£mugeres:kle empleados fuera de esta 
Corte se trasladasen inmediatamente á sus dcunicilios, cesando ellas y sus co
misionados en la prosecución: de sus solicitudes, y á que estas fuesen desaten
didas en el hecho de contravenir á dichas mis órdenes , en que también se 
prevenía que tod% instancia, viniese dirigida pqr el ponc$uctp.:ds; sys re^peetb? 
vos Gefes. (á no tener de estos fundados motivos de queja) , y que e¡ desvío 
de lo en ellas ordenado aparta mi atención* de otros negocios quéJ por su na
turaleza la exigen con preferencia, he venido: en mandar: Que por la Secre
taría del Despacha .de- Hacienda, de vuestro cargo se observe puntualísima- 
mente en todas sus partes el contenido de las.órdenes citadas,, empeñando su 
responsabilidad, en. el caso contrario, y que, no seail admitidas en la.audien— 
cia, ni se permita pretender en nombre de sus maridos , padres ó parientes 
muger alguna; saliendo en el termino de 15 dias de está Corte las que lo sean 
de sugetos empleados en mi Real Hacienda , con encargo á los respectivos 
Gefes que si en el citado tiempo no la verificasen, propongan en otro su des
tino, no abonándose en cuenta á los Tesoreros los sueidos que satisfagan á los 
empleados contraventores, ó que sus mugeres é hijos permanezcan en esta 
Corte; hallándose comprendidos en esta m[ Real determinación los . Gefejs 
y Subalternos de las Provincias que téngan Real licencia ,, por haberse hecho 
reparable su estancia en la Corte en medio del abandono en que están las 
Rentas, quiero que inmediatamente'se regiesen'á su destino, y que mientras 
no esten corrientes las cuentas de mi Real Hacienday restituidos sus valo
res a! grado de que son susceptibles, no se admita instancia alguna en solici
tud dé licencia para separarse un solo momento de su empleo;; siendo mi 
Real Volüntad que siempre que*alguno obtuviere decreto de mi Real mano 
contra lo espresamente aquí ordenado, se me haga páreseme antes de darle 
curso. Y es también*mi Real voluntad que no siendo de: absoluta necesidad 
no se di cuenta de ninguna propuesta hasta que se realice el plan, de Rentas 
que tengo mandado, haciéndoos responsable y á la Secretaría de vuestro car
go de su cumplimiento. Tendreislo entendido , y lo comunicareis á quien cor
responda. = En Palacio *á 3 r de Agosto de 1815. = A D. Felipe González 
Vallejó.” % ' ■ /

1 . * ■ ■
3.0 ,,Estimando no solo conveniente sino de justicia que en atención al ser

vicio de mar y tierra que en la -ultima guerra han hecho los individuos de mi 
Armada naval , se hagan estensivas á1 los mismos las gracias que me digné 
Conceder á los del egército ,'por mi Realdscretode 2ode Abril próximo par-' 
sado, acerca del aumento’de años de servicio efectivo por cada uno de los 
dé'campaña de la espresada ultima* guerras; he tenido á-bien declararlo asi, 
conformándome con lo que sobre este asuntó me ha consultado mi .Conseja» 
supremo de Almirantazgo, bajo las reglas siguientes:

Primera. Los regimientos de Infantería*y brigadas de Artillería de marina 
que; hayan estado haciendo-el Servicio de egército, asi como-todos los dornas 
empleados que por 'comisión ú otro motivo hubieren tenido* destino en ellos, 
deberán considerarse en igualdad con los individuos de aquellas armas,y por*



i°57
tanto comprendidos como ellos en él Real decreto para el abono de tiempo 
por entero. i : ' , / i

-Segunda. El mismo abont^debe hacerse á los empleados en las fuerzas su
tiles de la defensa dé fcádit y la‘Isla dé lotfn desdé'eí aríhaménto dé dichas 
fuerzas hasta su desarmo á la paz , y también á los destinados á las baterías 
dél arsenal y demas de la línea.

Tercera. A los Oficiales , Pilotos, •Contramaestres , Guardianes, Tropa y 
Marinería embarcados en los buqués dé güerra .-de1 los apostaderos cjue hayan 
fesradoiempleados ep batir áTenemigo; conducir convoyes, espediciones dé 
tropas y demás atenciones del servicio activó durante la guerra, deberá ha
cérseles igual abono de tiempo por entero.
- Cuarta. A los embarcados en buques correos , que aunque no empleados 
tan directamente en el servicio militar han estado dispuestos á ello , y han te
nido gloriosas-acciones en los encuentros- con buques enemigos, se les hará 
el mismo abono por entero:durante el tiempo de la guerra que hayan estado 
embarcados en dichos buques.

Quinta. A los Oficiales y demas individuos citados que han estado en los 
departamentos prontos á emplearse activamente 6 á reemplazar á los que es
taban en campaña .<5 buques de guerra , se les abonará la mitad del tiempo.

Se sta. A los destinados en las Secretarías y demas ‘dependencias militares 
de la Armada en los departamentos ;se les hará también el rnisino abono que 
á sus iguales dél egército en la forma que se espresa en la declaración cesta de 
la.eirculár de ii qe Junio último.

Séptima. A los Contadores,'Capellanes y Cirujanos que hayan tenido des
tino en los regimientos y brigadas de marina, buques y apostaderos, se les 
considerará el mismo abono que á sus iguales en el egército*. ... , .

Octava. Y con respecto á los Soldados dé batallones de Infantería y bri
gadas de Artillería de: marina, que sirviendo en los egé reí tos se hubiesen es- 
traviaejo y retardado su presentación en sus banderas débe observarse lo es
tablecido en la citada circular dé 11 de Junio próximo pasado para los de es
tas clases del egército. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda par'a su cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano. = Dado 
en mi Palacio1 de’ Madrid á 26 de Agosto de 1815.=A D. Luis María dé 
Sala¿á3rí”' '''•1 ' 1 ‘ ; - ■ ’'!_■ \

, (Circular del Ministerio dé Hacienda.

Por el'Ministerio de Hacienda con fecha de 6 del corriente se nos ha co
municado la Real orden que signe:

„Con esta fecha comunico al Teso-tero general la Real orden siguiente: 
Enrerado el Rey de la consulta de V. í¿. de 31 de Mayo último y del oficio 
dél Intendente de Valladolid dirigido á V. S. con fecha de 23 del mismo, se 
ha servido S. M. resolver que sufran el descuento de la contribución de guen- 
J»a todos los que en propiedadinterinamente Ó de -cualquiera modo bajean 
percibido sueldo, entendiéndose por él tiempo respectivo á su establecimiento 
hasta el 23 de Junio de 1814, como está mandado , y al de la respectiva li
bertad de los • éném igós ; pa ra cuyo efecto es la voluntad de S.-M. que las ofi
cinas teunan vdel modo posible todas las noticias que sean necesarias y pue-



dan íeunir. ss Lo traslado á W. SS. de Real orden para su noticia y cum
plimiento. Madrid 14 de Agosto de 1815.”

i°)8

En la calle de $. Bernardino, frente á las Capuchinas, casa sin número» 
cuarto bajo, se elabora con la mayor perfección aceite de vitriolo ó ácido 
sulfúrico, que ha merecido la aprobación de todos los inteligentes, que lo 
prefieren al que viene del estrangero, por ser de mejor calidad, como lo ha 
demostrado el catedrático de química D. Antonio Cruz delante de sus discí
pulos. Se ha arreglado ai equitativo precio de 8 rs. libra y 180 rs. arroba al 
pie de la fábrica; y para mayor comodidad del público se venderá también 
en la botica de la Puerta del Sol, frente al Vivac. Se advierte que de esto* 
precios se hará algún beneficio al consumidpr que necesite cantidad conside
rable , suponiendo siempre que rio baje de seis arrobas.
■ ^ ■ —■ —« \ ■■■■ I ■ ■ r ■ "■ ■■!■«.! ■■■■■ I . t . mmm ~ri ■ II» .......... . * mAt 11 ——

. Quien quisiere, comprar un oficio de regidor perpetuo de la ciudad de Búrgos 
qué pertenece í los hijos 'del difunto D. Ramón Quintano y Sta. María, caballero 
que fue del orden de Caútrava, acuda en Madrid á D. Pedro Antonio de CueMár, 
que vive calle de Leganitos, núm. 1 2 , cuarto principal, y en Búrgos á D. Joaquín 
Quintano, quienes informarán de sus cualidades y precio. Cualquiera persona que 
tenga algún crédito activo ó pasivo con la testamentaría del difunto D. Felipe Díaz 
de Ortega, regidor que fue de la ciudad de Búrgos, teniente coronel de su regimien- 
to de milicias, caballero pensionado de la Real y distinguida orden de Carlos in, 
é intendente de la provincia de Valladolid de Mechoacan, criel reino de Mégicó, 
en donde falleció el año de 1809 , se servirá dirigirse á su hijo primogénito-D.,J'uán 
Diaz de Ortega, teniente coronel del Real cuerpo de Artillería, retirado, residente 
en la villa de Salas de Bureba, provincia de Búrgos, con los documentes justificati
vos que lo acrediten.'1 ‘

Se desea saber el paradero de Julián Delbál f soldado de la cuarta compañía del 
regimiento de tiradores de Cuenca, natural de la villa de Canalejas, en la Alcarria, 
Desde la rendición de Murviedro no hay noticia de él; y se suplica á la persona 
que la tenga se sirva comunicarla en la calle de las tres Cruces-, núm. 5 , cuarto 
entresuelo, á Doña Mar.ia Herrera. ' .

Información de los sucesos del reino de Aragón en los años de. 1590 y 159/, 
en que sé advierten los yerros de algunos autores , escrita por Líipercto Leonardo de 
Argensola: un tomo en 8.° martilla, á 14 rs. en pasta y 10 en rústica. Se halla; 
rá en el despacho de la imprenta Real.

La Iberiada : poema épico á la gloriosa defensa de Zaragoza, por el P. Fr. Ra
món Valvidares, del orden de S. Gerónimo: obra en dos tomos en 4.?, presentada 
á la junta central para la adjudicación de un premio propuesto por este gobierno en 
nombre del Rey. nuestro Señor. Es en vano recomendar esta obra, después de habei 
visto los grandes elogios que de . ella lian, hécho los; papeles públicos.___Fábulas sa- 

4 tíricó-político-mórales sobre eí estado de la Europa desde nuestra gloriosa revolu
ción, escritas en verso castellano por el mismo autor..—El tomo i.° del Quijote de
mocrático , ó.aventuras del abate Zampón»; fábula épica escrita en Cádiz por eí mis- 

( smo autor en el año de 181g , y publicada en Sevilla á principios del de 1814, en 
Ja que á ihútacion del Cervantes combate los errores de los filósofos del dia, de
fiende los derechos de la religión y del trono. Se lialláHn en las librerías de Novillo, 

jealle de la Concepción Gerónima, y de Barco, carrera de S. Gerónimo.

' ' ■ EN LA IMPRENTA ÍVEAL. ' '


